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Ministerio de la Gobernación 

ORDENES 
Bino. Sr.:—Este Ministerio lia re-

suelto que cese en el cargo de Inspec-
tor General del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado), el Coronel don 
Emilio Torres Iglesias, que quedará a 
las ordenes directas del Ministro de 
la Gobernación, para una comisión del 
servicio. 

Barcelona '23 de Diciembre de 1937. 

J. ZUGAZAGO1TIA. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis-
terio. 

(De la Gaceta número 358.) 

Ilmo. Sr.:—He resuelto nombrar Ins-
pector General del Cuerpo de Seguri-
dad (Grupo Uniformado), al Teniente 
coronel del mismo, D. Antonio Mo-
reno Navarro, en plaza de superior ca-
tegoría. 

Barcelona 23 de Diciembre .de 1937. 

J. ZUGAZAGOITIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis-
terio. 

(De la  Gaceta  número 358.) 

Ilmo. Sr.:—Creada pcT, Decreto de 19 
de Noviembre último (Gaceta  del 20), 
-una plaza de Asesor jurídico, en la 
plantilla de la Inspeccion General del 
Cuerpee de Seguridad (Grupo Unifolina-
do), dotada con el sueldo anual de 
9.000 pesetas y 6.000 de gratificación, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom-
brar para desempeñar dicha plaza al 
Abogado del Estado D. Joaquín Gil 
Vergara, que viene desempeñando este 
cometido, de conformidad con lo dis-
puesto en la Orden de 3o de Octubre 
próximo pasado (Gaceta de 6 de No-
viembre). 

Dicho funcionario percibirá el sueldo 
que, como Abogado del Estado, tiene 
asignado, si es superior al señalado 
en el Decreto que se menciona, y el 
que éste determina si es inferior ; empe-
zando su devengo en I.° de Enero del 
ario próximo. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Barcelona 14 de Di-
ciembre de 1937. ,  

Y. D., 
R. MENDEZ. 

Señor Inspector General del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número 351.) 

.411  
Excmo. r, -Padecido error en la 

publica 	la Orden de este Depar- 
tamentb, del'fecha 4 de Noviembre últi-
mo (Gaceta número 32o), por la que se 
daban instrucciones sobre las sanciones 
y  correctivos que habían de ser impues-
ta. al  personal de ese Cuerpo, en rela-
ción con las faltas cometidas por el 
mismo, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis-
poner que la referida Orden se entienda 
ampliada en el sentido que a continua-
don se expresa. . 

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Barcelona 14 

de Diciembre de 1937. 

1'. D., 

R. MENDEZ. 

Excmo. Sr. Inspector General del Cuer-
po,de Seguridad (Grupo Uniformado). 

INSTRUCCIONES QUE SE CITAN 

El Reglamento de 25 de Noviembre 
de 193o, único vigente en la actualidad 
con la ampliación discrecional, establece 
para los Jefes y Oficiales del Cuerpo 
de Seguridad las sanciones extremas de 
"amonestación" , o "cese en comisión", 
para corregir las (faltas que cometan 
en el ejercicio de la función, sin per-
juicio de las sanciones de carácter mili-
tar en su relación entre sí, por la razón 
de que todos ellos procedían de las 
Armas y Cuerpos del Ejército y pres-
tapan una comisión con la denomina-
ción de "Al servicio de otros, Minis-
terios". 

La creación del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado), lleva consigo la 
situación permanente de estos Jefes y 
Oficiales en el mismo y su baja en el 
Ejército, al mismo tiempo que a las 
clases procedentes del disuelto Cuerpo 
de Seguridad y Asalto se les ha conce-
dido el ascenso a esas categorías su-
periores, todo lo cual evidencia la ne-
cesidad de establecer, si bien provisio-
nalmente, un cuadro gradual de sancio-
nes apropiadas a las faltas, ya que, al 
exceder una de ellas de la calificación 
de "leves" y aplicar los preceptos del 
susodicho Reglamento, (leía consigo 
la separación del servicio del infractor, 
extremo que se opone a los principios 
más elementales de justicia. 

En evitación de tal anomalía y hasta 
tanto se redacte y promulgue el Regla-
mento por el que ha de regirse el nuevo 
Cuerpo de Seguridad, las sanciones que 
gubernativamente podrán imponerse a 
los Jefes y Oficiales del mismo serán 

.las siguientes : 

Para las faltas leves 

i.° Amonestación privada. 
2.° Amonestación de oficio con ano-

tación en la hoja de hechos del inte-
resado. 

Para las faltas graves 

i.° Suspensión de funciones y 5o por 
loo de descuento, desde cinco días a un 
MCS. 

2.°  Suspensión ele funciones y 5o por 
ioo de descuento del suelda, desde un 
mes y un día a- tres meses. 

Para Inc faltas muy graves 

1." Suspensión de funciones y 50 por 
ioo de descuento del sueldo, desde cua-
tro meses y seis meses. 

2.° Propuesta de separación del Cuer-
po y pase a la situación que le corres-
ponda por sus años, de servicio. 

La suspensión de funciones en los 
casos de faltas muy graves, podrá •le-
var anexa la pérdida de uno a veinte 
puestos en el escalalfón, según los casos. 

Independientemente de las precitadas 
sanciones,, podrá disponer el cambio de 
plantilla cuando la trascendencia del he-
cho que las motivan, lo aconsejen para 
el mejor servicio, siendo preciso que 
tal medida merezca la aprobación del 
subsecretario de este Departamento. 

Los correctivos por faltas leves y los 
impuestos como consecuencia de las gra-
ves, en su caso primero, serán firmes 
con la sola aprobación del Inspector 
General: 

Las sanciones del caso segundo, de las 
faltas graves y las que se impongan por 
las muy graves, precisarán la previa 
aprobación del Subsecretario de este 
Ministerio, mediante incoación de expe-
diente. 

Los correctivos de suspensiones lle-
varán anexa la no percepción de grati-
ficaciones, indemnizaciones y otros de-
vengos extraordinarios. 

En caso de delito militar o'que tenga 
pena establecida en el Código ordinario, 
se pondrá en conocimiento de las Auto-
ridades correspondientes, quedando pen-
diente la sanción gubernativa, hasta co-
nocer el resultado de la sentencia, 
atemperándose a lo dispuesto en la Or-
den de la Dirección General de Segu-
ridad de fecha 3o de Agosto del año 
actual, 

No se impondrán a los Jefes y Oficia-
les del Cuerpo de Seguridad, hastá 
tanto se promulgue el Reglamento (lel 
Cuerpo, otras correcciones que las que 
taxativamente se dispone en la presente 
Orden. 

(De la Gaceta mero 35o.) 

Ilmo. Sr.:—En consideración a los 
méritos y circunstancias que concurren 
en el Capitán de ese Cuerpo, D. Evaris-
to Sabat Bebeyto, muerto heroicamente 
durante el período de operaciones efec-
tuadas en el sector de la Cuesta de la 
Reina, entre los días 12 al 14 del mes 
de Octubre último, 
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